
1. IMPORTE REQUERIDO DOTACIÓN:
   Fondo de Reserva será :

          En cada Fecha de Pago 2,50% del Saldo Vivo de los Préstamos
          con un mínimo de 1% Saldo Vivo de los Préstamos a Fecha Desembolso
          con un máximo del importe requerido inicial
   siempre que el Fondo de Reserva retenido en la Fecha de Pago anterior sea el requerido

Límite del 20% del Importe Inicial de los Activos

Número de préstamos renegociados
Principal Pendiente de préstamos renegociados

TRIGGERS DE RENEGOCIACIÓN DE REDUCCIÓN DE CUOTAS

9.692.329,96

9.692.329,96
4.150.001,08

10.975.000,00

83.000.021,55

9
2.125.946,48

0,51%% Principal Pendiente de préstamos renegociados / Importe Inicial de los Activos
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